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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suncritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qae puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861), 

5103 GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 56.—Excrao. 

|iaCV*r-El Rev (q- í:)- S ) 7 e" su nombre la Reina 
i Rebote del Reino, se ha servido expedir el siguiente 

íesPÍti Decreto: 
êrs propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

lmí)ra: con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi au-
r ^ gusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina 
|Dn14' Recente' del Reino, -Vengo en declarar cesante, por 

t^ reforma, á D. Juan Valero y Soto, del cargo de 
Ü Vocal del Consejo de Filipinas y de las posesiones 

| ia9 del golfo de Guinea y quedando satisfecha del celo 
í inteligencia con que lo ha desempeñado. Dado en 
Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y seis.—MARÍA CRISTINA.—El Mi
nistro de Ultramar, Vidor Balaguer.* 

Lo que de Real órden comunico á V. E . para 
gil couocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 
\%%.—Balaguer. —&v. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila 7 de Marzo de 1887 . -Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 55 .—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. «.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el Decreto 
«iguiente: 

«A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
co" el Consejo de Ministros, en nombre de \íi au
gusto hijo el Rey D. Alfonso X l l l y como Reina 
Agente del Reino, Vengo en declarar cesante por 
reforma, á D, Santiago Gascón de Cánovas, del 
îgo de Vocal del Consejo de Filipinas y de las 

Presiones del golfo de Guinea; quedando satisfecha 
1̂ celo é intelijíencia con que lo ha desempeñado. 

uado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
J11' ochocientos ochenta y seis.—MARÍA ORISTINA.— 
^ Ministro de Ultramar, Victor Balaguer*. 

0̂ que de Real órden comunico á V. E . para 
*"* conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
*• a- muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 1886. 
^Balaguer.— -.r. Gobernador General de Filipinas. 
d J^nila 7 de Marzo de 1887.—Cúmplase y expí-
aose al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ. 

Enero de 1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador Gene
ral de Filipinas. 

Manila 7 de Marzo de 1887.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 111.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido ft bien declarar cesante 
con el haber que por clasificucion le corresponda, 
al Oficial cuarto del Gobierno Civil de Nueva Viz
caya, en esas Ldae, ?). Gabriel Aguilar y Vidal.— 
De Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento 
y demás efectos. — Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 13 de Euero de 1887.—Balaguer.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Marzo de 1887.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULIRAMAR.—N.0 112.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 4 ° del Gobierno Civil 
de Nueva Vizcaya, en esas Islas, vacante por ce
santía de D. Gabriel Aguilar y Vidal, y dotada con 
el sueldo anual de cuatrocientos pesos y ochocientos 
de ftobresueldo; el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nom
brar á D. Angel Selma, que es Licenc'ado de la 
Facultad de üerecho.—De Real orden lo comunico 
á V. E para su conocimiento y efectos correspon
dientes.— Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
13 de Enero de 1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 7 de Marzo de 1887.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR —N.0 122.—Excmo. or u 
«las oara la Plaza dtí Negociado de primera 

le. Secretario del Gobierno Civil de Manila, que 
luí vaciinte por pase á otro destino en la Penín-

d8 L). José Polo de Bernabé; el Rey (q. D. g.) 
íenid 8U nom^re â Reina Regente del Reino, ha 
<UH 0 ^ ^en nonQ r̂Hr» en comisión, con sujeción 
(le n re^a 11.a de las aprobadas por Real Decreto 
raleg 0ctubre de 1884, á D. Juan Ignacio Mo-
oia(j0 ̂  ^'ez de la Cortina, que es Jefe de Negó-
del ^ue tercera clase de la Ordenación de Pagos 
i y jj^terio de Fomento.—De Real órden lo digo 
l)i0g • Pai,a su conocimiento y demás efectos.— 

guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 de 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza pura el 12 de Marzo de 1887. 

Farada, los cuerpos de la euarnioion y Carabineros.— 
Vigilancia, los mismos.—Jefe de din, el Comandante Don 
José Dorda.—Emngiaariá, otro D. JoséPerrer.— Hospital y 
provisiones, Artilierín.—Reconocimiento de zacate, Caba
llería.—Paseo de enfermos, Artillería.=Músioa en la La-
neta, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar 
int.0—El C. T. O, Hargento mayor interino, José Pregó. 

M a i r o a . 

AVISO Á LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. 79. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de

berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

O C E A N O I N D I G O . 
Indostan. 

Cambio de situación del faro de Koon-Bunder 
ó Ghilkari. (A. a. N. , núm. 68i363, París 1886). 
E l Comandante inglés Carpenter dá las siguientes 
noticias relativas al faro de Koon-Bunder (lla

mado ahora Ghilkari), situado al O. del fondo 
del golfo de Cambay. 

L a luz fija blanca está elevada 13.m 6 sobre 
la pleamar, y es visible á 12 millas en tiempo 
claro. 

L a torre es de madera, de forma cónica con 
dos casetas en la base, pintado todo de blanco, 
y se halla situada á una milla de la caleta de 
Chilkari y 0,5 millas dentro de la costa. 

Nota. Por efecto de la erosión de la costa» 
ha habido necesidad de cambiar varias veces la 
posición de este faro. 

Situación dada: 22° 10 15" N. y 78o 32' 53" E . 
Iluminación de un faro en Whittlebander. (A, a. 

N . . núm. 68[364 París 1886). Sobre un poste en 
cWhitt lebander», al O. del fondo del golfo de 
Cambay, se enciende una luz fija blanca, elevada 
6,ml sobre la pleamar y visible á 2 millas. 

Situación dada: 22° 11' 20" N. y 78° 31' 48" E . 

Carta nu iiCro 569 de la sección I V . 

MAR B A L T I C O . 

Dinamarca. 
Cambio de sitio de la valiza iEbelo del N O . 

(Ptqneño Belt). (A. a. N-, núm. 69[365. París 
1886) L a valiza flotante del arrecife «iEbelo» 
del NO. (véase Aviso núm. 43 de 1885), se ha 
trasladado 2,5 cables al NO- l i4 N. en S,"1 5 de 
agua, precisamente dentro de los fondos de 4,m6 
y fuera de los de 13 á 15 metros. 

Situación: 55° 39' 18" N . y 16o 22' 1" E . 
Nueva valiza cerca del Skomagergrund, fiord 

de Horsens. (Kattegat). (A. a. N, , núm. 69[366. 
París 1886). A l S E . del «Skomagergrund», en 
6ra,7 de agua, se ha situado una nueva valiza 
flotante con percha roja y 2 escobas con las 
puntas arriba. Un cable al N. de esta valiza se 
encuentra la piedra pmicipal en 5 metros de 
agua. 

Pasando al S. de esta va'iza y de la flotante 
que está al S E . de Hjarno, no se encuentran 
fondos menores de 5m,6. 

Situación: 55° 48' 54" N. y 16° 23' 49" E . 
Nueva vaüza en el Paludans F l a k . (Samso 

Belt), (A. a. N., núm. 69i366. Par í s 1886). Al 
N. de «Paludans Flak» se ha situado una nueva 
valiza flotante con percha blanca y 3 escobas 
con las puntas abajo, en 7m,5 de agua. 

Pasando al N. de esta valiza y al S. de la 
punta S E . de Samso, no se encuentran fondos 
menores de 7m,5. 

Situación; 55° 44' 6" N. y 16° 46' 19" E . 

Carta número 701 de la sección I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Nueva Escocia . 

Boya de campana delante de la entrada del 
rio L a Have. (A., a. N. , n.0 69(368. París 1886). 
Se ha fondeado una boya de campana en 40 
metros de agua en bajamar, por fuera de l a 
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entrada del rio c L a H a v e » , en 44° l l 4 37" N . 
y 58° 44 ll'4 O. 

Desde esta boya se marca el faro de la isla 
Mosher, al N. 30* O. á 3 millas; el faro de 
« W e s t Ironboud» al N. 3o E , á 2,12 millas. 

Carta número 589 de la sección I X . 
Madrid 13 de Mayo de 1 8 8 6 . — E l Direcetor, 

Lu i s Martínez de Arce. 

N i í m . 80. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G r E A F I A L . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

MAR M E D I T E R R A N E O . 
Italia. 

Cambio de sitio de la boya de campana que 
marca el extremo de las piedras del muelle E . 
del puerto de Genova. (A. a. N., núm. 69[369. 
P a r í s 1886). L a boya de campana que marca 
el extremo de las piedras del muelle E . en 
construcción en el puerto de Genova, se correrá 
más afuera en la dirección del primer brazo de 
este muelle; quedando á 600 metros de la costa, 
á 650 de la luz roja del muelle Nuevo y á 730 
del bastión «della Malapaga». A fin de hacerla 
m á s visible se pondrá bajo el globo que tiene 
encima, una gavia en forma de trapecio que se 
pintará de blanco como toda la boya. 

Debe dejarse esta boya por estribor entrando. 
Cartas números 2, 130, 252 y plano 627 de 

la secc ión I I I . 

O C E A N O I N D I C O . 
Golfo de Bengala. 

E x t i n c i ó n temporal del faro de la isla Hope 
y alumbrado de otro en la bahía de Coringa. 
(A. a. mf, núm. 69[370. París 1886). Según par
ticipa la «Marine Office» de Madras 11 de 
Marzo de 1886: el faro de la isla Hope se apa
g a r á el 1.° de Mayo de 1886 para sustituirlo 
por otro nuevo fijo blanco que deberá encen
derse el 22 del mismo mes. 

Carta número 523 de la sección I V . 
Descubrimiento de bajos al S E . de la isla 

Cantor, archipiélago Mergui (costa de Tenasse-
rim). (A. a. N. , núm. 69[371. Par í s 1886). Según 
participa el Gobierno de Bengala, Calcuta 11 de 
Marzo de 1886, el comandante Carpenter ha 
descubierto un pequeño bajo, con 0,n,6 de agua 
en marea baja de sizigias, en el canal que atra
viesa las islas Nergui, y se encuentr* en las 
marcaciones siguientes: la isla Cantor al N. 17° 
O . á 4,75 millas; la cima m á s elevada de las 
islas Mergui al N. 79° E . á 7,5 millas. 

Situación aproximada: 12° 8' N. y 104° 30' E . 
Para pasar sin peligro al O. de este bajo se 

beberá tener el pico de la isla «¡Lord Wil lan 
Bertinck> cubierto al O. de la isla Christmas. 

iVlarcaciones verdaderas .—Variac ión: 2o 30' 
N E . en 1886. 

Cartas números 456 y 596 de la secc ión L 

de agua, estando su menor fondo en la parte 
O. y se encuentra en las marcaciones siguientes: 
Punta Blanca al S. 56° O. á 2.5 cables; Islote 
Calamocarra de más afuera al S. 41° E . á 2,5 
cables; Punta Calamocarra al 8. 25° E . á 4 cables. 

Marcaciones verdaderas .—Variac ión en 1886: 
17° 36' NO. 

Plano número 259 de la sección I I I . 

M A E D E JOLÓ. 
Islas Cagallanes. 

Situación de Oagallancillo (Notice to Mari-
ners 12[150. Washington 1886). E l buque hi
drógrafo inglés cFlying P i s h » , dice que las islas 
Cagallanes, y Calusa que está al O. de estas, 
están situadas en las cartas 7 millas al E . de 
su verdadera posic ión, pues el extremo N E . de 
la isla Oagallancillo está 127° 26' 51" E . de 
San Fernando y no en 127° 33' 55" E . como la 
sitúa la carta número 263 de esta Dirección. 

Cartas números 263 y 501 de la sección V . 
Madrid 18 de Mayo de 1 8 8 6 . — E l Director, 

L u i s Martínez de Arce. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 

DE LA. M. N. Y S. L . CIIJDA.D D E MA.NILA. 
El que se considere con derecho á un caballo 

cogido suelto en la vU pública que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sarapaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con los documentos que 
justifiquen su propiedad dentro del término de diez 
dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerá en comiso y se ven
derá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila 10 de Marzo de 1887. —Bernardino Mar-
zano. 

O C É A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
E s p a ñ a (costa S.) 

Almadraba de San Sebastian. E l Comandante 
de marina de Cádiz, participa haberse calado la 
almadraba de San Sebastian de aquel distrito. 

E S T R E C H O D E G I B R A L T A K . 
Africa. 

Obras del muelle de Ceuta. E l Ayudante de 
marina de Ceuta, participa que en el mes pa
sado ha avanzando la escollera N. de las obras 
de aquel puerto, 7 metros, con el perfil defini
tivo, mén( s el muro de defensa. 

L a j a próx ima á Punta Blanca. (Ceuta). E l 
Ayudante de marina de Ceuta, manifiesta que 
se ha perdido el vapor inglés «Melita», ea una 
Jajá que se ha descubierto en las proximidades 
de Punta Blanca. 

E s t a laja tiene de 4 á 5 metros diámetro, 
cubriéndola en pleamares vivas 5 metros á DMT5 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
dirección de las mismas en todo el radio del 
Excmo. Ayuntamiento, durante la segunda quin
cena del mes de Febrero último. 

Construcción y colocación de 23 tramos de verja de 
hierro para la continuación del enverjado del Vi

vero Municipal. 
L a pintura al óleo del enverjado del Vivero Mu

nicipal ha terminado el dia 28. 

Reparación de los desperfectos que existen en el 
puente de Binondo. 

L a barandilla de madera que faltaba terminar en 
el puente de Binondo quedó colocado y terminado 
el dia 16. 
Construcción de una alcantarilla central desde la 

calle de S. Fernando á la de Jaboneros. 
Las obras de la alcantarilla han terminado el dia 

26, habiéndose ejecutado 25 metros lineales. 
Reparación del pavimento del puente del Iris. 

Continuase con las obras en el dia de la fecha, 
habiéndose ejecutado el apuntalamiento de la tube
ría, extracción de dos soleras y cuatro sofandas, las 
cuales fueron reemplazadas por otras nuevas, dando 
una mano de alquitrán á tolo el entramado, si
guiendo el arreglo y colocación del entablonado de 
suelo y la barandilla. 

Obras de refuerzo del puente de Binondo. 
E l dia 18 ha dado principio á la escavacion en 

zanja para la fundación de los cimientos que servirá 
de base para los nuevos piés-derechos que se colo
carán en ambos lados de la pila central, cuya ope
ración se terminó la parte que dá á S. Fernando, 
sentando seguidamente la cimentación y colocó la 
cadena, siguiendo después los 5 piés-derechos que 
pertenecen á aquella parte, y continuando en la 
fecha con el revestimiento que forma la base y es 
cavacion de la otra parte de la pila. 

Construcción de 155 metros lineales de alcantarillas 
trasversales para las calles de Misericordia, Arran
que, Cervantes, Oroquieta, S. Pedro, Sta. Rosa y 

Concepción arrabal de Sta. Ciuz. 
E l dia 22 del corriente ha dado principio á la 

construcción de las alcantarillas, habiendo ejecutado 
y terminado una trasversal de la calle de S. Pedro 
que mide 13 metros lineales y continuando en la 

fecha en la de Sta. Rosa y Concepción. 
Construcción de una alcantarilla central 

calle de Novaliches arrabal de S. Miguel. 
El dia 21 del corriente ha dado principio 

en 

construcción de la alcantarilla, habiendo 
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hasta la fecha 45 metros lineales, la cual conti 
Construcción de una alcantarilla de desag^ 

Vivero Municipal. 
E l dia 23 del corriente ha dado principio ^ 

construcción de la alcantarilla, la cual ha teraiiD)l 
en el dia de la fecha, con inclusión de una 
puerta de molave. 
Reparación de los desperfectos que existen eil .L 

bóveda del puente de Jólo. 
En esta fecha ha dado principio.á la construcc ^ 

de una media cimbra para la reposición de Us 1 
velas desprendidas en el centro de la bóveda. 
Obras ejecutadas en la reparación de las vias piiblic 

i . " Distrito Intramuros. 
Se ha cubierto y afirmado baches en las cali* 

Real, Palacio, Solana, Anda, Beaterío, Muralla 
entrada en la puerta Isabel 2.a 

3," Distrito Binondo. 
Se ha rellenado y afirmado baches en las calln 

Madrid, Jaboneros, Asunción, Numancia, Lavezara 
Camba y Barraca. 

3. er Distrito Binondo. • 
Se ha extendido y afirmado material en las ¡¡j 

lies S. Vicente, S. Jacinto, Nueva, Jólo, Carenen 
Olivares, Dasmariñas y plaza de Calderón 
Barca. 

4. * Distrito Sta. Cruz. 
Se ha abierto zanjas, limpiado otras y cubierli 

baches, en las calles Oroquiera, Dulumbayan, Tin 
bugan, Lico, Salcedo y calzada de Bilibid. 

5. ° Distrito San Miguel. 
Se ha rellenado baches y quitado yerbas en ¡a 

calles Malacañang y Novaliches.' 
6. ° Distrito Sampaloc. 

Se ha estendido y afirmado material y cubierfe 
baches en la calzada de Santamesa y calle de Alíi, 

7. ° Distrito Quiapo. 
Se ha rellenado baches, en las calles Crespo, 

Sta. Rosa, Concordia, Marqués, S. Gerónimo, Arlê  
gui, S. Sebastian y calzada del Iris. 

8. ° Distrito S José. 
Se ha limpiado z^nj^ts, en las calles S. José, Pie

dad, Soler, Diaz y Luzon. 
9 ° Distrito Tondo. 

Se ha recorrido desperfectos en las calles Haya, 
Lemery, Grandivisona y Elcrmo. 

10.0 Distrito Paseos y Jardines. 
Se ha abierto zanjas, limpiado otras y arreglado 

pavimento en la calzada de Dulumbayan y Vivero 
Municipal. 

Ll.0 Distrito Matate. 
Se ha cubierto y afirmado baches y abierto zao-kstn J 

jas en las calles Nueva y Laherran. 
Í2.# Distrito S. Fernando de Dilao. 

Se ha rellenado y afirmado baches en las calles, 
Looban, Felicidad, Tab-icalera y Vives. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor 
publica en la Gaceta oficial para general conoci
miento. 

Manila 9 de Marzo de 1887. -Bernardino Marzano. ¡Ue 
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ADMINISTRACION C E N T R A L D E RENTAS, 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Haciéndase 
ha servido disponer que el dia 4 de Abril próxi 
y á las diez en punto de su mañana, se ce ebrt 
concierto público ante esta Administración Cenírs' 
para contratar la adquisición y construcción de I"1 
utensilios necesarios al Establecimiento penal deest* 
plaza, bajo el tipo en progresión descendente ^ 
pfs. 498,10 y con entera sujeción al pliego de coD' 
diciones redactado por la Inspección general ^ 
Presidios y aprobada por el Excmo. Sr. G-obem8' 
dor general en acuerdo de 6 de Setiembre del 
último. 

E l referido pliego de condiciones y la relaC'011 
valorada de los efectos que deben adquirirse, se ^ 
lian de manifiesto en el Negociado respectivo de es 
Administración Central. < 

Las proposiciones deberán presentarse en PaP 
del sello 10.° el dia y hora señalados. 

Manila 9 de Marzo del887.—P. S., José Fere^ ' 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Haciefld» 
ha servido disponer que el día 4 de Abril pr 
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diez en punto de su mañana, se celebre nuevo 
^Qjií'88^ publico y simultáneo ante esta Adminis-

^ Central y la Subalterna de la provincia <ie 
io j ppjoii ^ j a venta de un bote y sus enseres per-
^ gbá, P a| SUpriraido Resguardo de Hacienda, 
n ^ <ieĈ  tipo de pfs. I S S ' S i en progresión ascendente 

Pe á 'j0 6 antera sujeción al pliego de condiciones que 
eDtra de manifiesto en el Negociado respec-

)fê e e8te Centro y en la Administración citada 

e n | e! 

las ; 
a. 

eoer, 

ton 

Cebú-
a8 Pr 
sello 

proposiciones deberán presentarse en papel 
^ 3.° y en pliego cerrado el dia y hora se-

ianila 7 de Marzo de 1887.—P. S., José Pereyra.l 

gl EXCÍ»0- 8r. Intendente general de Hacienda 
jpcreto de 4 del actual, se ha servido dispo-

*D que el dia 4 de Abril próximo y á las diez 
er mfo de su mañana, se celebre concierto público 

"̂ mulíáneo ante esta Administración Central y en 
' 'subalterna de la provincia de Cebú, para vender 

ôte y sus correspondientes enseres que, proce-
del suprimido Resguardo de Hacienda, se 

m depositados en la Cabecera de la provincia 
ifenda, ^aj0 ê  '̂P0 60 P1"0?1*68!011 ascendente de 
|g 37'26 y con extricta sujeción al pliego de con-
iciones que se encuentra de manifiesto en el Negó-

respectivo de este Centro y en la Adminis-
p citada de Cebú, 

i proposiciones deberán estenderse en papel del 
3°, y en pliego cerrado el dia y hora seña-
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Arle-

îr-

laya, 

Manila 7 de Marzo de 1887. — P. S., José Pereyra.l 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
decreto de 25 de Febrero próximo pasado, se ha 

ia Ibfido disponer que el dia 31 del actual y á las 
iez en punto de su mañana, se celebre un concierto 
¡multáneo ante esta Administración Central de Ren-

•j8y Propiedades y ante la Depositaría de Hacienda 
lica de Batangas, con objeto de arrendar por un 

îenio el servicio de arriendo del juego de gallos 
5,° grupo de dicha provincia, bajo el tipo de 

•[64 pesos 96 céntimos,-en progresión ascendente, por 
tiempo de su duración y con estricta sujeción al 
ieso de condiciones que se encuentra de mani-

en la Subalterna indicada y en el Negociado 
[espectivo de este Centro. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cer-
y extendidas en papel del sello 10.° en el dia, 

ora y sitios que arriba se expresan. 
Manila 2 de Marzo de 1887. - P . S., José Pereyra.l 
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E: Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
e ha servido disponer que el dia 24 del actual y 
las diez en punto de su mañana se celebre, ante 

sta Administración Central y la Subalterna de la 
'rovincia de la Laguna, 2.° concierto público y si-
Diltáneo para la venta de un solar con plantacio-
e8 de coco y bonga y una casa de caña y ñipa 
;on el solar en que se halla edificada, hoy de la 
lropiedad de la Hacienda sitos en el pueblo de 
^os de la indicada provincia, bajo el tipo de 
'J8-131'00 2( en progresión ascendente, ó sea bajo 
|'('e pfs. 103c45 2[ por el solar con las plantaciones 
'chas y pfs. 27*55 por la casa y solar, en que se 
al'a edificada, con entera sujeción al pliego de 

iliciones aprobado por la Intendencia general de 
acienda en decreto de U ue Enero último. 
^ los licitadores que no les convenga interesarse 

n Ia compra de las referidas propiedades, pueden 
(k,̂ 6^86 ^ Presentar sus proposiciones refirién-

^ laque deseen adquirir, siendo preferidos los 
comprometan á realizar la compra de las 

proposiciones deberán presentarse en papel del 
j ? ^ - ó su equivalente el dia y hora señalados. 

J Di exPe(̂ ,ente en clue consta la medición, tasación 
^*no respectivo de dichas propiedades, se halla de 

Ü e8to en este Centro hasta el dia del concierto, 
ada 2 de Marzo de 1887.—P. S., José Pereyra. 1 

<)ue ge 

TRACION C E N T R A L D E L O T E R I A S 
p0 D E F I L I P I N A S . 

do a providencia de este Centro fecha de hoy ha 
^ c i ^ ^ d o D. Rafael Molina, vecino de la pro-
5aei0Q 6 para rifar un carruage en combi-
ârae COn ê  8orteo de Lotería que deberá cele-

^ ün a 86 i m p o n d r á de 340 papeletas al precio 
Pe8o cada una, hallándose depositado dicho 

efecto en poder de D. Juan Longa que vive en la 
calle de Legaspi (Intramuros). 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Re
glamento del ramo, se publica en la Gaceta oficial 
pora general conocimiento. 

Manila 8 de Marzo de 1887.—Timoteo Caula. 2 

Por providencia de este Centro fecha 3 del actual, 
ha sido autorizado I). Hilarión Martínez, vecino de 
la Ciudad de Cebú para rifar en combinación con el 
sorteo de Lotería que deberá celebrarse en el mes 
de Mayo próximo, un carruage Victoria enganchado, 
y además un caballo de pelo castaño. 

L a rifa se compondrá de 200 papeletas al precio 
de 2 pesos con 25 céntimos cada una, hallándose de
positado dicho efecto en poder de i). Rufino Lorenzo 
que vive frente del Palacio Obispal de dicha Ciudad. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Re
glamento del ramo, se publica en la Gaceta oficial 
para general conocimiento. 

Manila 5 de Marzo de 1887.—Timoteo Caula. 1 
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ADMINI8TRA.CION D E H.a P* D E MANILA.. 
Con objeto de notificarles las providencias recaí

das en expedientes administrativo, se cita por medio 
de este anuncio á D. Mariano Borromeo, D. Fran
cisco Osorio y á D. Ma^in Antonio, para que se 
presenten en esta Administración y negociado de la 
contribución industrial. 

Manila 10 de Marzo de 1887.—Bernardo Carvajal.3 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E O0MUNI0AGIONE8 
DB MANILA. 

Por el vapor tBatangas», que saldrá para el 
puerto de su nombre, Taal y Bauang el 12 del 
actual á las seis de la mañana, esta Administración 
remitirá la correspondencia que se deposite para 
dichos puntos y Mindoro, hasta las diez de la no
che del dia 11. 

Manila 10 de Marzo de 1887.—P. 0., D. Sandio. 

Relación de las cartas detenidas en esta Administración pot^-
insuficiente franqueo. 

N." 

75 
76 
77 
78 
79 

Nombres, 

Chino Chang-Jayoo. . 
Ansisclo L»boff, 
Chino Ped.0Ty-QaeDgco 
Simeón Espina. 
D. Aureo Calvo. 

Destinos. 
Provincias. 

Pampaoga 
Maoila. 

id 
id. 

España. 

Pueblos. 

Porac. 
España. 

Bmondo. 
Manila, 
Murcia. 

FranquMKr 
que faH»n. 

Pesos 

Manila 9 de Marzo de 1887.—P. 0., J , Sola. 

Otete. 

02 4t 

02 4 | 
02 4t 
10 4£ 

MONTE D E P I E D A D 
Y CAJA D E AHORROS DB MANILA. 

Dirección. 
8e han extraviado, según manifiestan los interesados, lo» 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Es-^ 
tablecimientos que á cootiauacion se expresan: 

Núme
ros, 

6525 
7530 

10507 
1988 

21658 
18967 
2205 
162 

Fechas. 

19 
1.° 
7 

30 
8 
4 

29 
4 

Abril . 
Mayo. 
Junio. 
Enero 
Nov.c 
Oct.« 
Baero 

1886 

Importe de 
los préstamos 

1887 

10' 
16' 
6' 

100' 
1' 
6k 
4 
2-

Nombres, 

Cármen Santos. 
Carmen Santos. 
Fé ix Bustamante. 
Cários Morales. 
Victonana Delgado. 
José Butseta. 
Alberto Feraandea. 
Anacleto Alimurong. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos so 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término 
nueve días, contados desde la publicación del presente anun
cio en la <Gaceta»; en la inteligencia que de no hacerla 
en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardos á favor 
de dichos interesados, en equivalencia de los primitivos talo
narios que quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Maulla 9 de Marzo de 1887.= Dr. Manuel Marzano. 3 

S E C R E T A R I A DE I.A J Ü N T \ DE K E A L E S ALMONKDAS 
Bl dia 16 de Abril próximo á las diez de la mañana, se s u 

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, qua 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamad.» 
antigua Aduana, y ante la subalterm de la provmeia de Tarlac, la 
renta de un terreno baldío reaUngo denunciado por D Basilio 
Concepción, difunto, enelavado en el sitio denominado M ib bañaba 
jurisdicción del pueblo de Tarlac cabecera de dicha prorincia» 
bajo el tipo en progresión ascendente de 170 pesos 88 céntimos 
y (00 estricta sujeción al pliego de condiciones publicado eo la 
«Gaceta» de esta Capital núm. 130 de fecba 7 de Noviembre del 
año próximo pasade. 

-La hora para la subasta de que se trati, se regirá pi>r la que 
marque el relój que existe en el S«lon de actos públicos. 

Manila 11 de Marzo de 1887.—Miguel Torres 3 

El día 5 de Abril próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Cipitai, que se 
oonsUtuirá en el Salón de a tos pú1 lieos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de ia provtn ia di Rul.ican, 
la venta de los cuatro solares que la Hacienda posee en h ca
becera de dicha provincia, bíj:» el tipo eo progresión ascendente 
de S í í pesos 63 céntimos y CDO estricta sujeción al pliego d® 
coodiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. ÍH/ 
de fech^ 28 de Setiembre del í-.ño próximo pasado 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por laque 
marque el relój que existe en el Salón de act»s públicos. 

Mani'a 8 de Marzo de 1887.—Ricardo Saavedra. % 

E l dia 5 de Abril próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta t'apital, que 
se constituirá en el Salón de actos púolicos de! edificio llamado 
antigua Aduana el s rric'o de adquisición de 630 vestuarios com
pletos que se necesitan para los confinado* del Batallón discipli
nario, bajo el tipo en progresión descendente de 3 pesos 70 
céntimos y con estricta sujeción al pliego de coaliciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 8 de fecba 8 de Enem 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se redirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públieos. 

Manila 8 de Marzo de 1887.—Ricardo Saavedra. 2 

El di i 5 de Abril próximo á las diez de la mañana, se s u 
bastará ante la Junta de Reales Almene las de esta Capital, que 
se constituirá eo el Salón de actos públicos del edificio llamadu 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Pam-
panga.la venta del edificio y solar que el Estado posea en el pue
blo d? Guagua de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 10227 pesos 17 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
núm 155 de fecha 2 de Di.iembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la q«e 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 8 de Marzo de 18^7.—Ricardo Saavedra. i 

E l dia 5 de Abril próximo á las diez de la mañana, se s a -
bastará ante la Junta de Reales Almonelas de esta Capital, que 
se conslilnirá en el Salón de actos púbHcos del edificio llamado 
antigua Aduana, la venta del solar núm. X X I V situado en 'a 
plaza de Ca'deron de la Barca del arrabal de Binondo de esti 
Ciudad procedente de la derruida f.ibrica de tabacos del mismo, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 923 pesos y coDextri<-t« 
sujeaion al oliego do condicioocs oublícado en la «Gaceta» de 
esta Capital núm. 54 de fecha 2;i da Agosto de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe ea el Salón de actos públicos. 

Minila 8 de Marzo de 18S7.=Ricardo Saavedra. % 

El dia 5 de Abril próximo á las diez de la mañana, se s u 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, la venta del solar n imero X X situado en la pla^a,. 



308 12 Marzo de 1887. Gaceta de Manila.—Ndm. 7j 

*d8 Calderón de la Barca del arrabal de Binoodo de esta Ciudad 
Procedente de la derruida fábrica de tabacos del mismo, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 15-24 pesos 67 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la cGaceta> 
ile esta Capitil nüm. 55 de fecha 24 de Agosto de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
enarque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 8 de Marzo de 1887.—Ricardo Saaredra. 2 

El dia 26 de Marzo próximo á las diez de ia mañana, 
*e subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
eáificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la 
provincia de isla de Negros, el servicio del arriendo por 
un trienio de la renta de los fumaderos de anfión de dicha 

^proTiocia, bajo el tipo en progresión ascendente de 60,650 
pesos y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blica Jo en la «Gaceta» de esta Capital núm. 18 de fecha 27 
4e Diciembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por ia 
ifae marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 21 de Febrero de 1887. - Ricardo Saavedra. 1 

S E C R E T A - R I A . D E L A J U N T A DE A L M O N E D A S 
JDB L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Admioistracion GITÍ!, 

ae sacará á sübasla pública el arriendo del arbitrio la rnalanza 
y l mpieza de reses del primer grupo de la provincia de la Laguna, 
«ajo el tipo en progresión ascendente di iSSS'Oi pesos anuales y 
«on entera sujeción al pliego de condicionas publicado en la «ba 
«eta» ntímero 34 del dia 3 de Agosto de 188H. El acto tendrá lu 
j a r ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que 
ae reunirá en la casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
-4e dicha provincia el dia de Marzo próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optará la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o acompa-
namio precisamente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila 26 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
ae sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la m-itanaa 
"vlimpieza.dereses del pnmererupo de laprovinci.i déla Pamjangá, 
bajo el tipo en progresión asceo'ientft de 3093'23 pesos anuales y coa 
«olera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gacela> 
o í m . 168 del dia 19 de Junio da 18^6, E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nirá e-j la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
«le Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
«licha provincia rl dia 26 de Marzo próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar a ía subasta podrán pre
sentar sus proposiciones eslendidas en paoel de sello 10.o. acom
pañando precisamente por separado el documento de garantía 
«orrespond tente. 

Manila 26 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

iPor disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
sabara á subasta pdhlica el arriendo del arbitrio de la matanza 

y limpieza de reses del 4.o grupo de la provincia de la Pampanga, 
*>ajo el t>po en progresión ascendente de IblT'iS pesos anuales 
y eon entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
-«í»aceia> númfro 169 del dia 20 de Junio de 1886. E l 
ario tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
E r e c c i ó n que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
«squina á la Plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
« a la subalterna de dicba provincia el dia 26 de Mano próximo 
Jas diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
«la sello 10. 0 , acompañando precisamente por separad» el docu-
«aeato de garantía correspondiente. 

Manila 26 de Febrero de 18«7.—Enrique Barrera y Caldés, 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
-sa sacara á subasta pública el arriendo del arbitrio d© la matanai 

iimnieza de reses del sagundo grupo de ia provincia de llocos 
S ir, bajo el tipo en progresión ascendente de 2462'25 oesos anua
les y con entera sujeción al plie«o de condiciones publicado en la 
Gaceta núm 71 del dia 12 de Mario de 1886, E l acto tendrá lugar-
ante ia ¡unta de Almonedas de la exoresada Dirección que se reunirá 
en la ^asa n.o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morio
nes (latramur-s de esta Ciudad) y en la su ialtema de dicha provin-
íia el dia 26 de Marzo próximo las diez en punto de su mañana. Los 

^ « a deseen oplar á la subasta podran presentar sus proposicio-
«es extendidas en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
p"r separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 26 d© Febrero de 1887.—Eorinue Barrera y Callés. 1 

1> m Emilio Ramírez de Areilano y Calpeoa, Juez de Paz 
del Distrito de Biocodo de esta Capital y por sustitu
ción Juez de 1.a instancia del mismo, que de estar en 
pleno ejeroicio de sus funciones, yo el iufcasjrit0 Es 
eribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la acusada 

Quirina de la Oruz, india, soltera, de 19 años de edad, 
natural del pueblo de H-goaoy, de ia provincia de Bu-
Ucan, de oficio cigarrera, yeci na de la calle de S. Nicolás 

este arrabal núm. 71, empadronada ea la cabecería nú-
taero 37 del gremio de naturales de este mismo arrabal, 
•oara que se presente en este Juzgado el dia lunes veinti
uno dei actual á las diez en punto de ella, para asistir 
*m el juicio de faltas señalado para dicho dia, apercibida 
q ie de no verificarlo se sustanciará y fallará el mismo 

su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios á que 
« i dereobo hubiere lugar. 

Dado en Manila á 7 de Marzo de 1887.—Emilio Ra-
oirez de Areilano.—Por mandado de su Sría.. José Hor-

*iUo. 

>on Victoriano Tañedo, Juez de Paz de esta cabecera y 
de primera instancia de esta provincia, por sustitución 

reglamentaria, de cuyo actual ejercicio de sus funciones, 
el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 

Román Robang, vecino de Paniqui de esta provincia, para 
que dentro de nueve dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la «Graceta oficial» de Manila, se presente 
en este Juzgado para declarar en las diligencias crimina
les que se instruyen contra Domingo Salazar por hurto, 
apercibido que de no hacerlo dentro del plazo señalado le 
pararán los perjuicios qae en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 5 de Marzo de 1887. 
=Victoriano Tañedo.—Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 

Don Antonio Majarreis, Juez de primera instancia de esta 
orovinoia de Pangasiuan, de cuyo actual ejercicio de sus 
funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á ios reos au

sentes Ambrosio Seráfica, indio, natural y vecino de Man-
galdan de esta, casado no tiene hijo, de 34 años de edad, 
jornalero, es de estatura y cuerpo regulares, pelo, cejas 
y ojos negros, uanz chata, boca regular, barba poca, celor 
moreno, y en la frente, y Mariano Ooqaia, indio, natural 
de Calasiao vecino de esta Capital, casado, de 44 años 
de edad, jornalero, no sabe leer ni escribir, de estatura y 
cuerpo regulares, pelo canoso, cejas poco pobladas, nariz 
chata, ojos pardos, boca regular, barba poca, cara larga 
y color moreno, con uu lunar en el pescueso próximo á 
su oreja derecha, y una cicatriz pequeña debajo del ojo 
derecho, para que en el término de treinta di«s, contados 
desde esta fach--, se presenten en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta Cabecera para contestar los cargos que 
les resultan en la ĉ usa número 9234 seguida contra 
eilos por fuga é infidelidad en la custodia de presos; que 
de hacerlo así se le oirá y administrará justicia; y de lo 
contrario se les declarará rebeldes y contumaces, enten
diéndose con los Estrados del Juzgado las ulteriores dili
gencias que se practicaren respecto á los mismos, parán
dole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Reil de Liugayeu á 24 de Febrero 
de 1887.—Antonio Mhjarreis.—Por mandado de su Sría., 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al ausente Be
nito S.-imson, indio, casado, de 30 años de edad, de oficio 
jornalero, no sabe leer ni escribir y es natural y vecino 
del pueblo de Mangaldan; á fin de que dentro del término 
de 30 diñs, á contar desde la publicación de este edicto 
en la «Graceta ofioial», se presente en este Juagado para 
ser oido en juicio verbal de faltas con Josef-i Bautista 
de Vera por hurto; apercibido que de no hacerlo dentro 
del término prefijado se filiará dicho juicio en su ausen
cia y rebeldía, entendiéndose con los Estrados de este 
Juzgado las ulteriores diligencias y parándole los perjui
cios que en derecho hsya lugar. 

Dado en el Juzgado de prune** instancia de Pangasi--
ñau á 2 de Marzo de 1887.—Antonio Majarreis.—Por 
mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Bulacan, que de estar en actual 
ejercicio de sus funcioues, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y empiezo al ausente Justo 

Maogalabuan, vecino de Baliuag procesado en la causa 
núm 5457 por quebrantamiento de caución juratoria, para 
que por el término de treinta dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente en este Juzgado á 
contestar y defenderse de los cargos que contra éi resultan 
de la espres-da causa; que de hacerlo así le oiré y ad-
mioisiraré justicia y en e*ao contrario sustanciaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecbo haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan 8 de Marzo de 1887. 
Antero García de Soto.= Por mandado de su Srís., Vi 
cente Euriquez. 

Don José Basa y Euriquez, Juez de Paz de esta Cabe
cera é interino de primera instancia de esta provincia 
d* Cavite por sustitución reglamentaria. 
Por providencia de fecha 2 del actual, recaída en las 

actuaciones de jurisdicción voluntaria, promovidas por Don 
Frodan Dunapiíis, natural y vecino del pueblo de Meadez 
Nuñez sobre propiedad de un terreno enclavado ea el sitio 
de Pungul, jurisdicjioo de dicho pueblo, y lindante por 
el Sur con los terrenos de D. Antonio Dimaranan y Don 
Marcos Dimaranan, por el Este límite divisorio de Indan, 
por el Norte con los terrenos de D. Andrés Novisio, 
D. Cristmo Rosúl, D. Víctor Perey, y D. Cipriano Su-
magui y al Oeste con un riachuelo denominado La^nazm, 
cuyo terreno está avaluado por su dueño en doscientos 
pesos; cito, llamo y emplazo á las personas que se crean 
con derecho al expresado terreno, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la publicación del presente 
en la «G*ceta>, se presenten á este Juzgado por sí ó por 
medio de apoderado á ejercitarlo, con apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho término, se procederá á 
lo que hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 5 de Marzo de 1887.—José Baza.— 
Por mandado de su Sría., Pedro Paig. 3 

Don Venancio Abella y Abella, Juez de primera * 
de esta provincia de Bitaan, que de estar eQ ^ 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ai 

Ignacio Saedalan, indio, natural y vecino de Piiaí l 
en los montes de Balanga, no tiene oficio conocido '¿i 
tatura regular, pelo y cejas negros, ojos pardos, 
boca regulares, barbilampiña, color moreno con cíe ' 
de viruelas en la cara y cojo del pié izquierdo, Si 
Patricio Toleotino (a) Ticio, natural y vecino de 
de 32 años de edad poco mas ó menos, de estatn̂  
guiar, cuerpo fornido, barbilampiña, cara ovalada 
moreno, pelo y oejas negros, con una cicatriz en Q\ ' 
y los llamados Paulo de Orani y Dámaso de Hago^ 
la provincia de Bulacan; p-̂ ra que de-itro de 30 diag 
parezcau en este Juzgado ó ea las cárceles de esta 
vmcia desde su publicación á responder los cargog 
contra los mismos resultan de la causa nú n. 1565 0,, 
instruye por robo en. cuadrilla coa violencia en las 
ñas, apercibido que de no hacerlo les pararán loa pe 
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga 7 de Marzo del 
Venancio Abella.—Por mandado de su Sría,, ty^ 
del Rosario. 

Don Francisco Letrado y Baquerizo, Juez de primeraij 
tancia de este distrito, que de estar en ei ejercicio dgj 
funciones nosotros los testigos acompañados damos I 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los proeessij, 

ausentes Lino, Luis y Mauricio Dagnjoy, A berto Sagajj 
Aniceto Jatong y Pablo Davao, naturales de la ranclie,! 
de Moocayo comprehension del pueblo de Buuauaa fal 
distrito, para que en el término de treinta dias, á coi 
desde la inserción del presente edicto ea la «Gaceta 
cial» de Manda, comparezcan en este Juzgado ó en la cá 
pública de esta Cabecera á contestar á los cargos que les 
sultán en la causa núm. 682 que contra los mismos se si 
por homicidio, bajo apercibimiento de que no ver ficáudol 
el término prefij ido, se sustanoi rá y terminará la omJ 
en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios t 
siguientes. 

Dado en Surigao á 12 de Febrero de 1887.—Fran 
Leirado.=Por mandado de su Sría., Juan de los Ri 
Perfecto de ios Reyes. 

Don José María Verdejo y Salguero, Alférez de lofd 
de Marina y Fiscal especial nombrado por el E: 
8r. Comandante general del Apostadero para 
en la causa núm. 1101, por robo y lesiones. 
Ignorándose el paradero de los paisanos Isidoro ¥1 

natural y vecino de Paombon, de 36 años de edid 
oficio jornalero, soltero, estatura regular, cuerpo reguíd 
mano y boca regulares, ojos achinados, pelo y cejas 
Natalio Gatmamaitao (aj Tatiambuchi, natural y veéj 
de Paomboo, de 31 años de. edâ l, casado, de oficio mi 
sico, cara redonda, boca y nariz regulares, color morem 
barba regular, y ojos negros, así como el de Juan Pan 
natural y vecino de Dioog de ia provincia de Bulacan 
39 años de edad, casado, oficio pescador y Fabiaa Tu 
tmo, natural y vecino de Malolos., de 28 años de eded 
tatura y cuerpo regulares, co:or moreno, cara redoi 
barbi poca, boca y nariz regulares, ojos pardos, peloyc 
negros, de estado casado, algo manco, de la mano derei 
fugados en la cárcel de Bulacan en 12 de Agosto últi 
á quienes estoy sumariando, por el atajamiento de unp! 
y otros efectos en el rio de Gutest de la compreheas 
de Paombon de la provincia de Bulacan; haciendo 
de las fi.ealtades que 8. M. concede en sus Reales oí 
denanzas para estos casos, cito, llamo y empleo F 
este segundo edicto y pregón á los referidos individa 
para 'que en el término de veinte días, contados desde 
publicación de este edicto, se presenten en esta Fiscalí'' 
calle Eícaoo núm 55 ó en la Capitanía del Puerta de 
Capital, á dar sus descargos, apercibiéndoles que de no 
rificsrlo se seguirá la causa y se sentenciará en r" " 
sins mas llamarle ni emplazarles. 

Manila 8 de Marz > de 1887.—José M. Verdejo.-
mandato de su Sría.=—El Secretario, Máximo Castro. 

Don Fernando Arcoba y Ortelis, Capitán Teaieate 
dante del Batallón de Ingenieros de Filipinas y 
de ia causa que por los delitos de primera dese^ 
y enagenacion de prendas de vestuario y muoi|'10™ 
instruye contra el soldado de la tercera Compafi'4 
mismo Creeaciano Cesa Daniel. 
Usando de las facultades que me concede 1» 

Enjuiciamiento, por este primer edicto, cito, Hamo 
al espresado Creenciano Cesa Daniel, para que en el ^ 
de treinta dias, á contar desde la fecha de la P^. 3ÍC 
de este edicto, comparezca en este cuartel de ^ 
prestar indagatoria, previniéndole que de no oooop 
en el mencionado plazo, se le seguirán los perjul 
que haya lug»r. 

Manila 8 de Marzo de 1887.—Fernando Aroob» 
su mandato, Vicente Dander. 

, 
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